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PARTS OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8, M. le Reina Doña Vioto- 
tl» Eogenia y SS, AA. RR, el Príncipe 
de Aetunas é Infantes, continúan eín no
vedad en en importante salud.

Do Igual banoficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea! Familia.

(Gacetas 13 y 14 de Abr^

SECCION PBQVmCIAL
Núm. 949

Gobierno Civil

Minas—Por cuanto D. Guillermo Lia- 

Real automóvil Olub de España en conso
nancia con lo establecido por el Automó
vil Club de Francia fechado en Madrid 
en 3 de Noviembre de 1906, y de confor
midad con el Ingeniero Jefe de Obiee 

f públicas de Ja provincia, he dispuesto 
Ique, transitoriamente y en consideración

*1 estado excepcional de las carreteras de » 
esta provincia, las fuerzas de Carabineros ■' 
y los Agentes de la Tabacalera, para avi- ? 
aar a los automóviles que desean se de- | 
tengan para ser reconocidos, empiezo las i. 
señas que para pedir auxilio por averies = 
se establecen en el artículo 8.° del citado g 
Código da carreteras, consistentes, de dia 8 
en agitar el brazo de alto á baju, y de 
noche agitando una luz en sentido trans
versal de la carretera, debiendo cumplirse 
estas disposiciones á partir de los diez ' 
días do su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Palma 14 de Abril de 1914,
bréa Bibiloni ha presentado una solicitud 
de Registro de veinticinco pertenencias * 
de mineral lignito con el título de «Moder- l 
ne» sitas en el parejo nombrado Srs Siquits ' 
del término municipal do Sanscllas hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida, la arista N. E. de la 
casita de Antonio Ferragut Ramie, punto ' 
indubitable y fijo. A partir de él se medirán 
Bacesivameníe y unas á continuación de 
otras, las distancies siguientes: 10C metros i 
■I N, 300 al E., 100 al N., 400 al E, 100
al 8., 100 al O., 100 al 8., 200 al O„ 100
al S., 300 al O., 100 al S., 200 al O , 100
al 8., 300 ai O., 200 al N., 100 al E., 100
11N, y 300 al E, quedando así cerrado el 
perímetro que comprende las veinticinco 
pertenencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte verdadero

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta días á contar desde 
e( siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten loa que se crean con dere
cho a ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 10 de Abril de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 953
Obba s Pú bl ic a s .—Au t o mó v i l e s

Oarrete/M.—A fin de evitar accidentes 
deugtadabies con motivo del desempeño 
de su misión por parte de las fuerzas de 
Carabineros y Agentes de la Compañía 
Arrenditaría de Tabacos, y oídos el pare- 
Qet d^i Teniente Coronel de dicha fuerza 

el Jefe de ¡os Agentes citados en Balea- 
y el Presidente del Real Automóvil 

l*ub de Mallorca. Vistos el artículo 57 
Q®! Reglamento de policía y conservación 
Q® carreteras de 3 de Diciembre de 1909, 

artículos 4.°, 6.°, 7.°, 9.° y 14 del Re-
Kiamento pera el servicio de cochea auto- | 
“ióvilee por ¡as carreteras de 17 de Sap- 

eiQbre de 1900, el artículo 5.° del Con
enio internacional relativo a la circula- 

”00 de automóviles firmado en París el 
de Octubre de 1909, y el ariieulo 8.°

«I Código de caneieias adopeado por el 

El Gobernador, í
Ignacio Martínez de Campos d

—
Ndm. 956

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
e s pe c ia l  d e  h a c ie n d a  d e  1BIZA

Anuncio.—El dia 27 del actual á l»e i 
11 tendrá lugar en la planta baja da esta • 
Administración Depcsitaria la venta en I 
pública subasta del carro, caballería y j 
guarniciones apresadas con tabaco de j 
contrabando según el expediente admi- 2 
nísirativo de este año número 1 bajo ei j 
justiprecio siguiente:

Un oarro de mediana capacidad, 
esteras. , 60‘00 8

Una muía capa torda sucia 1‘46 Ñ 
metros alzada 9 años. , 130'00 l

Unas guarniciones negras usa
das y en mal estado. . 6'00 t

Total. . 196'00 ’

La subasta se verificará en un solo Iota £ 
y no se adjudicará si la postura no cubre i 
¡as dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán i 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de hs personas á quienes pueda interesa.'.

Ibiza 14 de Abril te 1914.—El Admi
nistrador Depositario, Mariano Siquier.

Núm. 933
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

d e c o r r e o s d e  ba l e a r e s
Por orden de la dirección general da Co

rreos y Telégrafos, se convoca concurso 
para dotar a ¡a Estafeta de Correos de 
Cindadela, de local adecuado, con habita
ción para el jefe de la misma, por tiempo * 
de cinco años que podrán prorrogarse por ¿ 
’a tácita de uno en uno, y sin que el pie- I 
oio máximo de alquiler exceda de seis- L 
cíenlas pesetas anuales. Las proposiciones f 
se presentarán durante los treinta dias si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á leí horas de Oficina, de la referí ■

i

da Adminisiración de Correos de Pollenea, 
y el último dia hasta las cinco de tarde, 
pudiendo enterarse allí, quien lo desee, de 
las bases del concurso.

Palma 11 de Abril de 1914.—El Admi
nistrador principal, José Garcia.

Núm. 939
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El dia 24 del actual (Viernes) á la hora 
doce tendrá lugar en esta Osea Consisto
rial nueva subasta bajo el mismo tipo y 
condiciones generales y económicas ssfla- 
ladee en B. O. n.° 7353 fechi 14 de Febre
ro último 4n «I que faé anunciada la pri
mera convocatoria para la construcción 
dal empedrado de la Calle de Vallorí de 
esta Ciudad, que por segunda vez resultó 
desierta, habiéndose introducido, en vir
tud de acuerdo del Ayuntamiento de! dia 
6 del corriente, la modífioacióo de que 
la piedra que se emplee deberá ser «Silí
cea cálcarea» en vez de «Arenisca» como 

había proyectado, dándose por repro
ducidas lea demás eoodic’ores y precios, 
expuestob en -dPia Secretaria en el oportu
no exp&dieats.

El tipo de Subasta es de 2914 pesetas, 
76 céntimos,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha licitación.

Palma 11 de Abril de 1914,—El Alcal
de, El Conde de Olocau.--P. A. dol 
Ayuntamiento.—Benito Pone Fábregues.

Núm. 888
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en la sesión del dia diez de 
Marzo último, habiendo cuuplido con lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción da 
24 Enero de 1905 para la contratación da 
los servicios provinciales y municipales, y 
resueltas las reclamaciones producidas, ee 
anuncia ai público la subasta del alumbra
do de esta población por madlo de fluido 
eléctrico, bajo el tipo de veinte y cuatro 
pesetas enuules por cada unidad de diez y 
síes bujías.

Los pagos de dicho servicio, se verifica
rán en la forma dispuesta en la condición 
primera de ¡as económicas del respectivo 
pliego, que, junto con los demás docu
mentos, estará de manifiesto en Ja Secre
tarla municipal, para conocimiento de las 
personas que deseen intereeaiBe en la 
indicada subasta,

La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriatos bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó Concejal en quien delegue, el 
dia siguiente al que cumplirán, veinte de 
aparefier inserto el presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esto provincia, á la 
hora once,

Con arreglo á lo prevenido en el articulo 
17 de la citada loetrucción, las propo icio- 
nes se presentarán suscritas por el propio 
lícftador, ó por persones que legalmente 
le represente por medio de poder declarado 
baetante por un Letrado de este Partido ó 
del de Palma en ejercicio, extendida en 
pipe! sellado de la clase 11? y ijaeladai

, a! modelo qoe á contiguación se inserte 
' debiendo acompañarse á cada una de ellas,’ 

la cédula peisonal del líoitador y, además', 
el resguardo acreditativo de habar cons
tituido en la Depositaría Municipal ó en 
la Caja Gañera! do Depósitos ó sus Su- 
cúrseles, el 5 por 100 del tipo de subiste, 
ó sea, la cantidad da sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, en concepto de fiaozá 
ó depósito provisional, para tomar pede ea । dicho acto, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulte adjodioRtatio hasta el 20 
por 100 de la cantidad importe del 
remate,

Dorante el plazo de media hora, los 
ílcitadores entregarán al Presidente loe 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
eu cuya cubierta y en ei anverso deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Proposición 
psra optar á Is subasta del alumbrado 

. público de esta población, por medio de 
fluido eléctrico »

8i ce preaeuiasen dos ó más proposicio
nes ígoelas mas ventajosas qoe las restan
tes, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor da aquel cuyo pliego 
tenga el número de presentación más bajo, 
con sujeción extricta al pliego de condicio
nes y les disposiciones contenidas en la 
loetrucción vigente.

El plazo fijado para la duración de esta 
contrato es de diez años, prorrogaba por 
cinco ó diez años más por voluntad ó 
mútuo convenio da las partes contratantes, 
á contar del dia en que quede definitiva
mente adjudicado el servicio al rematánte.

Para el bastantao de poderes á que 
hace referencia el art. 15 de la Instruc
ción citada, se deeigoan todos los Letra
dos de este partido y del de Palma en 
ejercicio.

Modelo de proposición 
En papel de 11» c7aset una peseta 

O. vecino de...... habitante en......  
D-°.... . bien enterado del pliego de condi
ciones que han de regir en la subasta y 
ejecución del contrato para el servicio del 
alumbrado público de esta población, por 
medio de fluido eléctrico, me compróme- 
to á cumplir dicho servido con sujeción 
á las citadas condiciones, por la cantidad, 
de.... pesetas (en letra).

Montuíri.... (en letra) de Abril de mil 
novecientos catorce,

Firma (entera)
Montuíri 3 de Abril de 1914,—-El Al

calde Presidente, Juan Ferrando.—Por 
A. del A.—Bartolomé CesteU, Secretario.

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Edicto.— Se halla depositada en este 

depósito municipal una res lanar que se 
encontró extraviada; la persona que se 
en a con derecho á la misma puede com
parecer ante esta Alcaldía dentro el plazo 
de tercero dia á loe efectos de su redama
ción; finidos los cuales se procederá, caso 
de no presentarse legitimo dueño, á lo 
qua en derecho heya lagar,

Sansellas 14 Abril 1914,— El Alcalde 
ácoídental, Antonio Girar,

M.C.D. 2022
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minas.—Relación de las operaciones c 
continuación se expresan.

reconocimiento, y, en su caso, de dema cación, que efectuará el personal técnico de este Distrito en los dias que á

8 CUYA DEMARCACION SE ANUNCIAREGISTRC

Ndmere
Su título

685 San Mateo Son Euseñat
686. San Antonio Son Juvera d

Del
705 Francisca ¡ Can Bernadó,

Parage donde radican
Su registrador 6 apoderado

ÚCfpal an esta CupialTérmino mi

>el 93 ai 30 de Abril de 19W
/ey del pago Coma Mayor | Andrat s I D. Mateo Bosch y Bosch 

l 1 pago Coma Mayor ! Id, J Id. Id, Id,

' 98 de Abril al 5 de Mayo de $914
• ‘an Pou, Bosch de Binisatí y otros | Búge j D. Rafael Ramis Ramis

M1NZ8 Y REGISTROS COLINDANTES

■u nombre
Su dueSo ó apoderado 

en eita Capital

»
San Jaíiae (n.® 675)

»
D. Mateo Bosch y Bosch

» •

Lo que se publica eu este Bo l e t ín  O. i c bl , en za^^los^ue^os debs^xpresados registros ni el concesionario de la mina «San

Jai^O(n"67¡),dsVlesebaceC^e^^ este" ¡o l k t in 0™ lasdtaciones que previne el art. 36 del citado Reglamento, como dueflos de los registro, y mina, 

C*tapa?ma 14 de Abril de 1914.—E1 Inge- ero Jefe, Antonio Vargas.

Núm. 2201
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Estrado de les acuerdos tomados po eete 
• Ayuntamiento durante el mes de Julio 

deí año 1913.
S¿8íón del dia 2 en 2.a coavooatom.— 

Quedó aprobada el sota de la ordinaria 
anterior. Ss enteró da una circular partí- , 
cipaado habar sido nombrado Goberna
dor civil de esta provincia ei Sr. don 
Dionisio Alonso Madínez. Enteróse de 
un oficio de la Tesorería de Hacieoda in- 
t&sesando el ingreso ce 2.250 pesetas por 
consumos de ejercicios cenados. También 
lo quedó de otio oficio del expresado 
Centro sobre responsabilidad personal 
por la falta de iogteso del primar trimes
tre de consumos, acordando elimarse de ¡ 
dicha responsabilidad, librándose al efec
to ías ceríiticacíones de los exhemos que 
constan en las actas reepectives. S» ecor- i 
dó el pase á la Comisión de Hacienda 
pata sn estudio de una nota del Secreta- | 
río de la Junta municipal del Oeoso elec
toral de esta villa. Pesó á informe de la ’ 
Comisión de Policía Urbana, una instan- : 
cía en solicitud de obras. Se acordó re- i 
producir ei oficio so icitando peder1 utili
zar las aguas de la fuente L‘Augueret. 
También se acordó se caveu y rieguen los 
árboles de la Pitea de la Libertad, colo
cándoles previamente cierta cantidad de 
sulfato de hierro. Y por último se acordó 
proceder al estudio conducente á la repa
ración de la calle de S. Juan

Sesión extraordinaria del día 5.—Se 
acordó hacer cuanto esté al alcance de es
te municipio, dentro sus modestos recur
sos pare rendir la más espléndida y lucida 
recepción á 8. A. R. la infanta D.a Isabel 
con motivo de su visita á este pueblo.

Sesión ordinaria del dia 9 en 2.a con
vocatoria.—Quedó aprobada el acta de la 
ordinaria anterior y ratificado el acuerdo 
de la extraordinaria celebrada el día 5 del 
que rige. Después de leído un telegrama 
anunciando para mañana la visita de
S. A. R. la Infanta D.a Isabel, se acordó
por unanimidad levantar esta sesión en 
obsequio á dicha Sereníeima señora.

Sesión del dia 16 en 2.a convocatoria.—

í

Se aprobó el acta de ia ordinaria anterior. 
Previo haberse enterado de la Circular 
referente á la renovación parcial de las 
Juntas periciales, quedaron nombrados 
los Vocales que deben formar parte de la 
misma y se formuló ia terna de los que 
corresponden ser nombrados por la Ad
ministración. Quedó aprobada la cuenta 
del 2.® trimestre rendida por ei apodera
do de este Ayuntamiento D. Domingo 
Rimord. También lo quedó otra por pe
tróleo suministrado al mismo para el 
alumbrado públiso. Se acordó sea satis- 
facha otra cuenta de cemento siempre y 
cuando exista la prévia conformidad de 
la Comisión respectiva. Acordóse el pase 
ala Ccmialón de Pódela Rural dedos 
Inslunoias en eoheilud de obras facultán
dola para poder autorizarlas. Mostróse 
conforme el Ayuntamiento con la desig
nación hecha por 6¡ Sr. Alcaide para la

vlgilenois de íc casa donde existe un en- 
fdimo varioloso, Se acordó nombrar á 
D. Mígnd A bis Oapllonch, Farmacéutico 
para formar paite déla nueva Junta local 
da 1.a enseñanza También se acordó au
torizar á ve ías Sociedades para la lealí- 
zsción de ios fastejos que deberán cele
brarse con motivo de la festividad de 
Nuestra Señora de los Aogelee, destinán
dose para ello la cantidad de 200 pesetas. 
Y por último se acordó excitar el celo del 
Recaudador para que pueda abonarse 
parta de lo que se adeuda ai personal de 
este Ayuntamiento.

Sesión del dia 23 en 2 a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la ordinaria ante
rior. Tnmb éu lo fueron los extractos do 
ios acue-'dos tomadas por este Ayuntr- 
mienlo y Junta municipal durante los 
meses de Abtil, Mayo y Junio últimos y 
que se remitan para eu inserción. Pasaron 
á informe da la Comisión respectiva dos 
instenciae en solicitud de obras. Acordó 
se el pase á la Comisión de Hacienda pa 
¡a su estudio de otra instancia de don । 
Jaime Cifre Match. Se enteró de un oficio 
de la Administración de Propiedades, au
torizando á este Ayuntamiento para el 
cobro del 2.° irímtsire de Consumos del 
dcluai año con sujeción al reparto de 
1912. Acordóse, que uua vez cumplidos 
los trámites necesarios, se proceda á la 
cobranza del indicado trimestre. Se acor
dó otorgar hasta fia de mes para que pue
da hacerse efectivo sin recargos el pri
mer trimestre de dicho impuesto. Tam
bién se acordó el pago de varias cuentas 
por gastos ocasionados con motivo del 
recibimiento dispensado al nuevo Cura 
Párroco. Acordóse después se señalen los 
puntos en el puerto donde han de bañarse 
los distintos eexos, y se envíe al citado 
suburbio al guardia municipal para la vi
gilancia y cumplimiento. Se acordó luego 
por mayoría autorizar á D. Miguel Cerdá 
para que pueda trasportar acopio en el 
camino de Can Joanot. Y por ultimo se 
acordó el pago de una cuenta por obras 
/erifioadas en ia reparación de este edifi- 
3io Monteaión.

Sesión del dia 30 en 2 • convocatoria. — 
Se aprobó ei acta de la ordinaria anterior. 
Acordóse el pasa a la Comisión de Poli- 
ida Rusel con facultades para resolver de 
■.res msiaocias en solicitud de obras. Se 
autorizo á D. Guillermo Bestard para co- 
ocar un marco de madera en la casa de 
jq propiedad calle Mayor n.° 2. Acordóse 
latlsfacer ai personal algo de sus haberes 

’ y alquiler de la casa-habitación del maes 
ise señor L odia. Se autorizó al Concejal 
3r. Far p»ra que pueda colocar piedra en 
jl camino de Alcudia para acopio de ma- 
ihaqueo. Acordóse que el plazo ds la 
meva exposición del reparto de consumos 
iel aotuai año finalice el día cinco del 
uóximo m e de Agosto y se celebre el 
uicio de agravios el día siguiente, ha- 
'iéaáoec saber por medio de pregón el 
lia dos anterior, para conocimiento del 
/soindaiio. Y por último fueron aproba- 
418 las relaciones del machaqueo invertí' 

do dátente Ir 1.a y 2.a quincenas del 
mes en curso.

Poliensa 30 Septiembre de 1913.—El 
anterior extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en U sesión celebrada 
el dia 1.° Octubre corriente.—El Secre
tario, Gabriel Guiraud. —V.° B.°—El Al
calde, Martoreil.

Núm. 2313
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto ds los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Mayo de 1913, ,
Sesión ordinaria en 2.a convocetoria del 

¿lia 7.—Acuerdos: Autorizar á D. Juan 
Petiua para hacer obras en el frontis de 
la casa n.® 1 calle del Verger Se nombró 
una Comisión compuesta del Sr. Alcalde 
y Concejal D. Lorenzo Riudavets para 
asistir el dia 25 del actual á la reunión 
que ha de celebrarse en Mercadal para 
tratar del establecimiento en Menorca de 
una Estación de agricultura general costa- . 
da por el Estado. Se acordó agradecer y 
dar las gracias á la Compañía Mahonesa 
de Vapores por la rebaja concedida en los 
pasajes de los mozos que deben pasar á 
Palma. Poner colgaduras é iluminar el 
frontis de estas Casas Consistoriales, el 
sábado y Domingo próximos con motivo 
de las fiestas, Constantinianas que se han 
de celebrar y quedar enterado de la invita
ción á la función religiosa de dicho Do
mingo, así como de la Peiegrinación al 
Monte Toro el dia 18 del actual. Aprobar 
el extracto de acuerdos del mes de Abril y 
publicarlo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Aprobar y remitir a Exorno, se
ñor Gobernador el resúmen de habitantes 
de este término municipal.

Sseión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 14,— Acuerdos: Que la Comisión de 
obras públicas de este Municipio dictami- 
ce acerca de ei D. Lorenzo Pone Pone, 
Albañil único asiiranie á ia plaza de 
Maestro de obras de nu^va creación, reune 
las cualidades exigidas por la condición 
octava de las aeordadaa por ei Ayunta
miento para el desempeño del expresado 
cargo y en eu consecuencia proponga ei ó 
ao proceda au nombramiento Sofregar al 
reciño Antonio Sinte 8 ntea 64*50 pesetas 
que importan 43 estancias en el Hoepital 
Civil de Mahón de su esposa con motivo 
je una operación quirúrgica que se le ha 
practicado.
' Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
lia 21.—Acuerdos: Quedar enterado de la 
invitación det Red.® Sr. Oara Párroco al 
Ayuntamiento para asistir á las funciones 
leí día del Corpus. Nombrar Maestro de 
ibras de este Municipio con el haber anual 
ie quinientas ppsetas al único aspirante 
O. Lorenzo Pone Pone, Maestro Albañil 
jon residencia en esta Villa. Pagar los 
¡oinales y materiales empleados durante 
,a primera quincena de este mee en la 
lonservacíón de las calles de esta Villa. 
Jonceder tres meses de licencia al Concejal 
J. Lorenzo Riudavets para atender á eu 
litado delicado do eemd. Acudir el Exce

lentísimo 8r. Ministro de la Guerra solici
tando se digne acceder á la petición hecha 
por Ja Exorna. Diputación provincial de 
crear Comisiones Mixtas de reclutamiento 
en Menorca é Iblza á fin da evitar los 
perjuicios que se ocasionan con motivo 
del traslado á Palma de loe mozos, padres 
y hermanos que hayan de asistir al jnido 
de exenciones. Estudiar la conveniencia 
de arrendar el eaministro de lámparas 
para el alumbrado público y conservación 
del mismo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 28.—Acuerdos: Autorizar á D. Patri
cio Pirie para hacer cocheras en loa solares 
que posee en la carretera general sujetán
dose á las condiciones fijadas por el señor 
Ingeniero. Autorizar á D. Lorenzo Poní 
para hacer obras en la casa n.° 3 calle del 
Rayo. Exponer al público el padrón de 
carruagee y caballerías para 1913. Se 
formó la distribución de fondos para este 
mee. Convocar una reunión de propietario! 
para tratar y recibir impresiones sobre el 
establecimiento en Menorca de una Esta
ción Agrícola.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 7.—Se nombró una Co

misión para exámen de las cuentas muni
cipales rendidas del prest puesto de 1912 
y dictaminar si proceda su aprobación 
definitiva,

Sesión del dia 21.—Se leyó el dfetáman 
de la Comisión sobre las cuentas Munici
pales de 1912 y de conformidad con el 
mismo se acordó su aprobación definitiva 
y remitirlas al Gobierno Civil de la pro
vincia.

El anterior extracto de acuerdos fo® 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
del día de hoy.

Alayor 11 de Junio de 1913.—El Al- 
celde, P. I.--Rafael Mascaró.—El Seotf 
tario, Martin Timoner.

Núm. 2314
Extracto de los eonerdos tomados por eite 

Ayuntamiento durante el mes de Junio 
de 1913.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

día 4.—Acuerdos: Autorizer para hacer 
obras á D. Francisco Morlá en la cae* 
n.° 68 calle de la Reina. Nombrar vocale1 * * * S. * * 
para la Junta local de 1.a EneeflaDea á lo* 
Concejales D. Lorenao Pone y D. Jo*® 
Gimenee y Farmacéutico D, Pedro Poji* 
das. Considerar beneficioso para Menoroi 
la instalación de una Estación Agricohj 
peto teniendo en cuenta la mala dispo*1* 
alón y el retraimiento demostrado por i°* 
Sree. Propietarios de esta localidad P°* 
ana parte, y el estado económico del MO* 
nicipio se acordó no prestar á dicho pr°' 
yeoto mas que el apoyo moral, Qae । . 
enterado de haberse dado á conocer ó l° 
mozos de la quinta del año 1914 q0 , 
deseen justificar hallarse é ignorado P61 
dero por más de diez afios, sus PB°r0J 
hermanos etc, la obligación que tienen ® 
mcoar el oportuno expediente denl,0|ie 
este mes, Pagar los jornale! y mate»*”
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Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 30.—Acuerdos: Dejar en estadio Refie
res Concejales por ocho días el proyaotr 
presupuesto ordinario para 1914. Tarifas 
de los Arbitrios sobre bicicletas y derechos 
de degüello en el matadero público y la 
conveniencia de establecer un Arbitrio 
espacial sobre perros S« firmó la dishi- 
bución de fondos para este mes. Antori- 
zsr á D.H Margarita Villalonga SinteR 
para reconstruir la pared de un ceroadr 
en el camino de Sau Cristóbal,

El anterior extracto de acuerdos fu( 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
del dia de hoy.

Alayor 13 de Agosto de 1913.—El Al
calde, P. L, Rafael Meeoaró.—El Secre
tario, Maíllo Timoner.

Núm. 2382
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Extracto de los acuerdos tomados por «sis 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el tercer trimestre del año 1913.
Sesión ordinaria del dia 17 Julio,—Se 

aptobó el acia anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia recibida eoordándese 
su cumplimiento, Se nombró Comisionado 
para la entrega de loe mozos en ceja en 
el actual reemplazo á D. Miguel Fiol, Se
cretario, Se aprobaron para su publica
ción bd el «Boletín Oficial» los extractos 
de loa acuerdos tomados, durante el segan
do trimestre del actual afio, por ei Ayun 
Sarniento y Junta municipal.

Sesión ordinaria del dia 7 Agosto,—Se 
aprobó el acia anterior. Sa dió cuenta de 
los Bt letínes y ordenes recibidas acordán
dose eu cumplimiento. Se aprobó la dis
tribución de fondos del mea actual. Se i 
acordó Imponer para el año 1914 loa re
cargos municipales siguientes: El 120 por 
100 sobre Consumos y Alcoholes; el 50 
por 100 sobre las cédulas personales; el 1 
25 por 100 sobre los carruajes de Lojo; el : 
13 ó el 32 por 100 sobre la matricula In \ 
duetrial según ee acuerde ó no sustituir 
el impuesto do Consumos.

Sesión del dia 14 —Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la corraspon- l 
denoía recibida, acordándose su cumplí- । 
miento.

Sesión del día 21.—Se aprobó el ecla i 
aneerior. Sa dió cuenta de los Boletines 
y ordenes recibidas. Se dió pe miso á Vi- 
cents Pons Coll para construir una casa 
en la Calla de Abejo, Se nombró * Jaime 
Beatard para que cuide de loe festejos que 
han de ce’ebrarsa en el próximo Septiem
bre.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la corraspon- 
denoía redhiba acordándose su cumplí- • 
miento,

Sesión del día 4 Septiembre. - Se apro í 
bó el acta anterior. Se dió cuenta de loe F 
Boletines y ordenes recibidas acordándose ? 
su cumplimiento. *

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta í 
auterior. Se dió cuenta de la correspon- ' 
dencia recibida. Se aprobó la distribución " 
de fondos del mes actual.

Sesión del día 18 — S« aprobó el acta t 
anterior. Se dió cuenta de loe Boletines y n 
ordenes recibicas acordándose su cumplí- ¿ 
miento.

Sesión del dia 25 —Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la correspon
dencia recibida Se aprobaron varias > 
cuentas importantes 150 pesetas acordán- | 
dose sea satsfecho su importe con cargo 1 
al Capitulo y articulo correspondiente del 
actual presupuesto.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 11 Septiembre.—Se acor

dó sustituir el impuesto de Consumos por ¡ 
el Reparto General para el próximo año 
de 1914 según la Ley de 12 Junio de 1911.

Sesión del dia 18.—Se aprobaron las 
ordenanzas para la exacción de los arbi
trios Bustitutivos del impuesto de Consu
mos para su remisión al Excmo. Sr. Mi* 

F oistio de Hacienda, é igualmente no pro
ceder á la formación en el actual año de 
loa arbitrios extraordinarios autorizados.

El extracto que antece ha sido aprobado 
por el Aynntamiente en sesión del dia de 
ayer.

Lioset» 10 Octubre 1913.'-El Secreta

D|e6do8 en 1a  consemción de Ue csliee 
inreote I» 2.a qaincena de Mayo. Qae 
0 ' comiBÍón de este Ayaatamiento don- 
0 |B ¿ lee reuniones qae periódiGimente 
tritio de .¡alebrar todos los Aynntemiento? 
He I» I8,B en Mercadal para tratar dr 
santos q 8 íntercaan á Mauoioa. Quedar 
aterido del te’égrama contestación al 

nae dirigieron al Exorno. Sr, Prasidente 
del Consejo de Ministros todos los sífiores 
Aloelde» pidiendo el indulto del soldado 
uf^nel Pdacual, Que la Comisión de Poli- 
dt Urbana disponga lo conveniente á fin 
Je que Le faroles del alumbrado público 
□o lascan todos toda la noche.

geaión ordinaria en 2 a convocatoria del 
¿ig 11,—Acuerdos: Pasa é informe un 
oficio é icstanoii de los Maestros de Sec- 
Cjóó de la Escuela Graduada pidiendo 
¿itifioioiones. Se aprueba y acuerda pu- 
blloer el extracto de acuerdos del mes de 
Miyo. Se concede dies días de licencia al 
8f, Alcalde para ausentarse de esta Villa.

Sei’ón ozdioMia en 2.a convocatoria del 
dii 18.—Acuardos: Aprobar definitiva’ 
meóte Padrón Ceballerfa y Carruajes 1913 
y abrir eu cobranza por 16 dies. Procedióse 
á la renovación de la mitad de los indivi
duos que forman la Junta Pericial de este 
término.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 25.—Acuerdoe: Antorizar á D ■ Mag
dalena Mercadal para modificar abeíturee 
dea n.® 60 calle Reina. Conceder A los 
dos Maestros auxiliares de la Escuela 
Graduada la gratificación qu« hasta fin de 
alio ha dejado de cobrar el Director Don 
Joaquín Panadéz. Aprobar y pegar varias 
cueotas. Se formó la d'stribaoión de fon 
dos para este rote. Dar de alta en el 
padrón de vecinos al Veterinario D Anto
nio Pone Carreras. Quedar enterado de un 
legado de 125 pesetas que hizo ai Hospi
tal el Iltre. D. Jaime Sena Canónigo que 
foé de Cindadela.

El anterior extracto de ecuszdos fué 
aprobado por el Ayuntamiento eb- eeeión 
dil dia de hoy.

Alayor 2 Julio de 1913.—E< Alcalde, 
P- A., Rtfael Mascató.-E! Secretarlo, 
Matiln Timoner.

Nom. 2315
Extracto de loe acuerdoe tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Julio, 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 2,—Acuerdos: Aprobar el extracto 
de los acuerdos del mes de Junio. Pagar 
loe jornales y materiales invertidos en la 
recomposición de caminos vecinales, du
rante la 2.a quincena de Junio. Recibir 
dignamente á S. A. R la Infanta D.a Isa
bel en el próximo viaje á esta.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 9.—Acuerdos: Autorizar á D. Juan 
Pone, D. Miguel Pons y D. Juan D. Sa- 
lort para hacer obras en fincas de sus 
iBipeoltvas propiedades. Traspasar en el 
•Dillaramiento á favor de D, Antonio 
Llopia Pona la oaea n.° 13 de la calle del 
Obispo.

Sesión del día 17,—Aprobar el Progra
ma de las fiestas que han de celebrares 
por San Lorenzo de este año Se acuerda 
quedar enterado del donativo de 250 pe- 
letas que al visitar estas Casas Consisto* 
tilles S. A. R. la Infanta D.a Isabel hizo 
*1 Sr, Alcalde para la beneficencia munici
pal y qae se reparta un Sucono extraordí- 
Darío 6 los pobres en las próximas fiestas 
de San Lorenzo. Pagar los jornales y ma- 
Eriales invertidos en la v<composición de 
caminos vecinales durante la primera 
quincena de este mes. Quedar enterado 
Dombramiento Recaudador auxiliar Im- 
Puaitos y Arbitrios hecho 6 favor de don 
Gabriel Juanico Plris. Prorrogar hasta el 
^i 25 del actual la recaudación volunta- 
tia del padrón de oarruagas y caballerias.

. Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 23. Acuerdos: Incluir en la lista de 
^millas potree A la vecina Magdalena 
Msroadal Pons é hija Lucia. Autorizar á 

Vicente Pons Carreras para reoons- 
truir la pared de tres cercados en el cami- 
60 de «Llucasaldent*. Quedar enterado 
o6°io Sr. Delegado participando agrade- 
^miento 8. A. R. la Infanta D.a Isabel 
hloíi pueblos Menorca. Sa nombra Comí- 
tiznado ingreso mozos en Caja al Esori- 
Diintede la Secretaria JD. Gabriel Jua- 
luoo,

rio, Miguel Fld—V.°B.0—El Alcalde 
Mfgael R»aL

Núm. 2622
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Extracto de loa acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el tercer tri
mestre del año 1913
Sesión ordinaria del dia 5 de Jallo.— 

Faé aprobada el acta de la enterior, el 
extracto de oouerdoe tomador dorante el 
segundo trimestre y la distribución de 
fondos para el corriente mes, Se acordó 
cumplimentar las Circulares y correspon
dencia recibida y cursar á la Comisióo 
Mixta de reclutamiento dos expedientes 
d» quintas reoibldae del Consulado de Es
paña en Buenos Airee. Se nombró una 
Comisióo para asistir á la receoción oficial 
de S, A. R. la Infanta D.a Isabel de 
Borbón.

Sesión ordinaria del día 12.—-Fué apro
bada el seta da la auterior, Se acordó 
campHmentar las Circulares y correspon
dencia recibida y se nombró Comisionado 
para efectuar ei ingreso de mozos en Caja

Sesión ordinaria del dia 19.—Fué apro
bada el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar las Circulares y correspon- 
devela.

S«sión ordinaria del dia 26.—Fué apro
bada el acia de la anterior. Sa acordó que 
la recaudación del tercer trimestre de 
reparto general sob,e utilidades tenga 
lugar los días 2, 3 y 4 de Agosto, hacién
dose públ oo é interesar de loa Sr. Alcal
des c-roansvenoiaos también lo dispongan 
para conocimiento de sns respectivos 
veuioos contribuyentes eo érie; hacer pú
blica la prohibición de pastar ganado en 
propiedad agen» sin el prévio permiso del 
propietario y contestar el pliego de repa
ros ofrecidos á las cuentas Municipales 
correspondientes al año 1905.

Sesión ordinaria del dia 2 Agosto.— 
Faé aprobada el acta de la anterior. Se 
acordó cump ímeotar Ja correspondencia y 
Circulares y se aprobó la distribuoíón de 
fondo-?.

Sesión ordinaria del dia 9.—Fué apro
bada el acia de la anterior, Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y Clrcu- 
loree; que las sesiones ordinarias tengan 
lugar en lo sucesivo Jos domingos en pri
mera convocatoria y los Meriee en segun
da. Se enteró de haberse levantado por la 
Comisión mixta do reclutami-iita, la nota 
de prófugo á loe mozos Rafael Fíniol 
Grlmali y Antonio Castdló Feniol,

Sesión ordinaria del dia 1U.—Fué apro
bada el acta de la anterior. 8a nombró 
comisionado para la presentación de las 
cuentas municipales del ejercicio de 1912 
al Gobierno civil.

Sesión ordinaria del dia 17 — Fué apro
bada el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y Circu
lares y encargar á ia Comisión de presu
puestos, la redacción del oportuno pro* 
yeoto de presupuesto ordinario para 1914.

Sesión ordinario del dia 24.—Fué apro
bada el acta de la anterior, Sa dió cuenta 
de una petición de Feliciano Fuslor para 
construir una pared en su finca La Tórrela 
en la parte lindante con 61 camino que 
conduce á Muro; se designarán á los seño
res Alcaldes y Secretario para asistir á una 
reunión de Autoridades como igualmente 
lo fuarón D. Antonio Goal y D. Gabriel 
Jordá para dirigir loe festejes del Santo 
Tutelar. Se acordó que la recaudación de 
ios trimestres primero, segundo y tercero 
de reparto general sobre utilidades, tenga 
lugar durante los cinco últimos días de 
este mes, como segundo plazo de cobranza 
voluntaria.

Sesión ordinaria del dia 31.—Fué apro
bada el acta de la anterior. Sa acordó 
cumplimentar la correspondencia y Qir- 
ouiazee; el nombramiento de Comisionado 
para la presentación de mozas ante la Co
misión mixta y facultar al Sr. Alcalde pa
re que organice loe festejos del día ocho 
Septiembre. Se amero de haber cesado en 
el desempeño de Maestros de las Escuelas 
Nacionales ae esta villa por concurso de 
Pesiad ■■ D.a Msrgdrita Triay y D. Tomás 
Balaguer,

Sesión ordinaria del día 7 Septiem
bre,—Fué aprobada ei acta de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos, 8e 
acordó cumplimentar la ooneipondenoia

y Circulares y proceder ejficutivBmenfe 
contra los deudores al Municipio. Se acor
dó fijar el presupuesto municipal ordina
ria para 1914.

Sesión ordinaria del día 14.—Fcó apro
bada el acta da la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia; y Cir» 
colares y llevar á efecto por Administra
ción les obras de construcción de un depó
sito de cadáveres en el cementerio de sita 
villa,

Ses'ón ordineria del dia 24.—Faé apro
bada el acta de la anterior. Se acordó cum
plimentar la correspondencia y Oircularea 
é imponar el ^6O9^go municipal del 50 por 
olento sobre las cédalas personales y el 32 
por ciento sobre la contribución industrial

8 para aplicarlos al presupuesto de 1914. Se 
i enteró de haberse dictado providencia de 
j primer grado de aprémio contra los deudo* 
• res al Municipio.
: Sesión ordinaria del dia 28,—Fué apro» 
! bada el acia ds la gnierior. Se acordó 
i cumplimenta la correspondencia y Circu» 
• lereS) que se proceda á la confección del 
; Padrón de cédulas y Matricula industrial; 
, enagenar á favor de Antonio Ferrlol la se* 
1 pultnra n,6 48 y adherirse si Mitin contri 
* la blasfemia proyectado en Bólkr Fueron 
’ aprobados y es acordó el pego de varias 
! cuentas y los haberes á ¡os empleados mu

nicipales,
María 4 de Octubre de 1913, -Juan 

Garbonell, Secretario.
El extracto que precede fué aprobado 

] por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
I ayer.
¡ Maris 6 de Octubre de 1913,—Juan 
i Garbonell, Secretario.—V.° B.°— El Al- 
< oalde, Rafael Petelló.

Núm. 942
‘¡ Don Garlo» Acquaroni Fernandez, Juez 
l de primera instancia del Partido de

Mahón,
. En virtud dal presente edicto, que se 
' expide en méritos de lo acordado tu pro

veído de hoy dictado á solicitud da Don 
José Terrés y Ginard, Militar, de este 
vecindario; en el expedienta sobre decla
ración de herederos abinteatato de eu her
mana D.a Juana Terrée y Ginard, hija de 
D Teodoro y de D.a Enriqueta, difuntos, 
fallecida en esta Ciudad ei veinte y siete 
de Enero último, Blando da estado soltera, 
natural de Palma de Mallorca y vecina de 
Mühón, con domicilio que tuvo en ¡a calle 
da San Sebastián número uno; se anuncia 
¡a muerte sin testar de dicha D.a Juana 
Terrés Ginard, y que reclaman la herencia 
por la misma relicta, sus hermanos de 
doble vinculo D. José y D. Jaime Terréa 
y Ginard; y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que com
parezcan á reclamarlo ante este Juzgado 
dentro da treinta días, bajo apercibimiento 
si no lo verifican, de pararles el perjuicio 
á quj hubiere lugar,

Dado en Mahón á ocho de Abril de mil 
novecientos catorce.—Carlee Acquaroni, 
—Ante mi, Juan Ripoli.

Núm. 789
CEDULA DE CITACION 

f A Doña Francisca Práxedes Dalmau 
* Peyeras, cousorie de Bartolomé Munar 

Ramls, cuyo actual paradero se ignora, ee 
hace saber: Que el Sr. Juez de primera 
Instancia de este partido, en providencia 
del dia nueve del actual, dictada en los 
autos que por ano esto Juzgado y Secre
taria de D. Pedro José Sena Cortada, 
Digne el procurador D. Lorenzo Nicolás 
en nombre de Juana Ana Dalmau Peyeras, 
sobre juicio voluntario de testamentaria 
de Juan Dalmau Fiol y Práxedes Payene 
Riera, con citación de ¡a expresada Doña 
Fiano sea Práxedes Dalmau Pajeras y del 
8r, Delegado Fiscal en representación de 
ésta por ignorarse su actual paradero, 
tiene acordado que se oiie en form^ para 
dichos juicios voluntarios á la referida 
D.a Francisca Práxedes Dalmau Peyeras 
y toda vez que se desconoce su actual 
•esidenoie, por medio de la presente cédu
la de citación que se publicará en ei 
Bo l i t in Of ic ia l  de esta provincia, á fin 
de que QQroparesw e» dichoi aqtQi, baja
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Rperolbfmfenfo que eino lo verlfioe le pa- 
má el rerjnioio á qoe hubiere legar en 
derecho.

loca onoe de Marzo de mi! novecierios 
Mtorce.—El S*orekriot Padro J. Sena.

Núm 950
REQUISITORIA

Cénala María Guillermo, h jo de Anto
nio y Joaefa, natural de Pelmr, Ayo itt- 
miente de Palma, provinala de Baiearea, 
de estado soltero, profesión herrero, de 
edsd vMniiun años, eos eefisa ee ignoran 
por no constar en ga filiación, domiciliado 
últimamente en el Brasil (Puerto Alegre), 
procesado por haber faltado á la concen- 
itaoión para eu deslino á cuerpo activo; 
comparecerá en término de treinta días 
anta el segundo Teniente Jaez instructor 
de Jas Tropas de la Comandancia de Inge
niaros de Menorca Don Florencio Gomil» 
Sintes, residente en Villa Carlos (Menorca) 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Villa Carlos 11 de Abril de 1914.—El 
Jusz instructor, Florencio Gomiia.

Núm, 918 
CONTRIBUCION URBANA

de 1913
D. Francisco Ktrchhofsr So?á, Rsoauda- 

der dé Contribuciones é impuestos de 
las Zonas de Inca y Mañoco? de las que 
es Arrondaisrío D Bartolomé Mir Ca- 
lafall.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de! concepto contri
butivo y trimestre arriba expresado, se ha 
dictado con fecha 6 da Abri! 1914 la si
guiente

«Providencia. — No hablando satisfe
cho oa de udores qr.e á continuación se 
expresan, sus desoubie-ios con ei Tesoro 
público ni pod do realízme ios miemos 
per el embargo y venia d bienes mueblas 
y asmovientes, se acuerda la enajéháoión 
en pública subasta de los inmusbias per- 
Renacientes á cada uno de aquellos deudo, 
res, cuyo acto se verificará bsjo mi presi
dencia el día 29 de Abri! 1914 y horas de 
nueve y diez respecíivamsnte siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Nolifiquese esta providencia al deudor, 
y si acreedor ó aorBsdo.es hipotecarios 
en su caso, y aoúuoiese al púb ico por me
dio de edictos en les Cma Consistoriales, 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gace
ta de Madrid.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtieudo, para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta ee cele
brará en el local de la Oficina Regada- 
Soria, calla del General Laque n.° 23, 
loes, y que se establecen lea siguismes 
condiciones en cumplimiento de lo dis
puesto en el ari. 95 da la Inssucción de 
26 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:
hombres y apellidos de los deudores. —

Su vecindad.— Fincae. situación y cabi
da.—Linderos —Capitah e ación.—Cai
gas.— Valor par» la subasta.
Pedro José París Beltrán, vecino de In

ca, casa y corral en el casco de esta Ciu
dad, calle del Angel señalada con el nú
mero 22. Linda por la dereoha entrando 
con casa de Ramón Note, por la izquier
da coa otra de Jaime Garol y por la espal
da con otra de Francisco Noguera, se 
compone de planta baja y un piso, sin ex
presarse mas circunstancies, inscrita al 
Registro de la Propiedad al folio 167 del 
tomo 179, libro 17 de laca, fiaos 873, su 
capitalización 325*00 pesetas.

Está gravada (a) Con el usufructo á fa
vor de Juapa María Llobera Serta y de su 
marido.

(6) Con una hipoteca á favor de José 
París Coll en garantía de 450 escudo? pa 
ra codtas según escritura de 23 Agosto da 
1869.

(c) Con el embargo á favor de la Hs- 
cienda.

Valor para la subasta 325*00 pesetas.
Calcina Olive* Olive* ames Gabriel

Oliver R%dó, vecino de Inca, una casa 
y corra5 que es mitad de otra de ma
yor número, eiiuade *n esta ciudad calle 
del Jardín d .° 12, mide cuarenta y cuatro 
centíáíeaB diez y ocho decímetros cuadra
dos con poca diferencia, Linda por la 
izquierda entrando con la mitad restante 
de Mari» O ive-, por la derecha ó Sur con 
casa de Jerónima Col! y por el fondo ó sea 
Este con corral da casa da Frano-s-o M»S, 
inscrita ei Registro de la Propiedad al fo- । lio 96, tomo 1404, fine» 6803, iaecripción 

■ 1.a, su capitalización 125*00 pesetas, 
i Está gravada (a) Con un censo 11*35 
¡ pesetas en unión de otras del integro so- 
| lar dy donde proceden á favor de Espa» 
< renza Mirtorell Jaume.

(5) Con *1 asufructo á favor de Sebes- 
tisna Oliver Seguí,

(c) Con el embargo á favor de la Ha- 
i ofenda
¡ Valor para la subasta 125'00 pesetas.

2 .a Qie loa deudores ó sus ceuseha« 
bíestes, y los acreedores hipotecarios en 
as caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la cubaste, pagan
do ei principal, recargos y dtetas, costas 
y demás gastos del procedimiento.

3 .a Qae los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta ei día de la celebración de 
equel neto, y que los Iteiiadores deberán 
confotmaree con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .a Que eeiá requisito indispensable 
pera tomar parte tan la subasta que loe 
licitadoreg depositen previamente en la 
m-ssa de Is presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de loa bienes que intentan 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe «te! derósite constituido y precio 
d« la üdjad cació ; y

6 .a Qae ei hecha ésta no pudiera ultl- 
maree ia venes poí* negarse ti adjudicataí 
rio á a entrega del precio da! remate, se 
decreterá h pérdida del depósito, qua in* 
grasará en la Caja General de depósitos.

Inca á 6 de Abril de 1914.—-El Recau- 
dedor, Francisco Kirchhofer.

Núm. 940 
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1914
D. Francisco Kirchhofer Sorá, Recauda

dor de O lüiribuoiooes é impuestos de 
la Zona de laca y Manacor de las que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calafell.
Hago sabe : Que en el expediente que 

instruyo por déoitos del oitldo concepto , 
correspondientes ai expresado periodo se • 
encuentra comprendido D * Francisca 
Llomoart (») Groa sin que conste tenga I 
en esta localidad persona que le repreaen- 
t», por lo que expongo el presente Eficto, i 
para que pueda llegar á oonoolmiento . 
de! mismo, que con fecha 27 de Mar
zo de 1914 dicté la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
2.° grado — De conformidad con lo dis
puesto en e! art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro inourso en 
el 2 ° grado de apremio y nuevo recargo 

i de 10 por 100 sobre el importe total de so 
descubierto, ai deudor incluido en la ante- ( 
rior relación.

3 Notifiquese al mismo esta providencia, 
á fin de que pueda satisfacer el débito du
rante el plezo de veintlcutro horas, advír- 
tiéndele que, de no verificarlo, es proce
derá iomediatamAnte al embargo de todos 
bu b bienes, señalando al efecto las fincas 
que han da ser objeto de ejeoucióa, y se 
expedirá el ooortuno mandamiento trlpli-

• cado al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva .

1 de embargo.»
Aeí, pues, an cumplimiento de lo pze- . 

ceptuedo en los párrafos 3.a y 4.° del at- > 
ticuio 142 dti te Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presen- [ 
te Edicto en los puntos de costumbre, fir- p 
mando el Sr. Alcalde el duplicado de la f 
cédula de BoOficaotóo con dos testigos * 
designados al efecto por el mismo, para 
que surta tes oportunos efectos

Inca á 2 de Abril de 1914.—El Re
caudador, Francisco Kirchhofer,

r-ai»*™

Núm, 319
Depositaría de fondos municipales de Manacor 

-------- o----- —
0UEN1A del cuarto trimestre del alto 1913 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE. —CUKNTA DI CAJA Pwtae
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en si trimestre de esta cuenta....................... .....

j Fargo..................................  ,
i Data por pagos verificados en igual irimesire , . . , ,

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue , , ,

SEGUNDA PARTE,—Qu in t a  po r  o o n o k pt o s

INGRESOS

i Propios,.......................................   , I
I Montes , . ...................................
¡ Impuestos............................  , ,
¡ Beneficencia........................................
< lasiracción pública, .....

Corrección pública ...... 
í Extraordinarios...................................  
j Resaltas..............................................

Recursoa legales para cubrir el déficit 
Reintegros

Cargo peeetae. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , 
Policía de Seguridad . , . 
Policía urbana y rural. , . 
Instrucción pública, , . , 
Beneficencia............................. 
Obras públicas.......................  
Corrección pública. , , . 
Montes............................ ..... ,
Cargas........................................  
Obras de nueva construcción, 
Imprevistos............................. 
Resultas...................................
_________________ Data peseiae

La precedente cuenta está conforme con 13 que resalta de los libros de le Depositaría, 
En Manacor á 10 de Enero de 1914.—?31 Depositario, Jorge Vidal.—Conforme.— 

El Secretario Contador, Francisco NadiL—V.® B.°—El Alcalde, Juan Serven.

Núm 359

Depositaría de fondos municipales de Alaró
CUEN1A del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a j a  PewtM
Existencia ea mí poder en fin del trimeat e anterior. 828'57
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . ................................... 37690'66

Cargo........................................................... 38519'28
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................  . . 38504'08

Existencia en mi poder para el trimeetre qae signe

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n u ipt o s

15*20

INGRESOS Saldo del 
tri nestre anterior

Operaciones 
en eete trimestre

TOTAL 
de las oper adóse#

Propios....................................................... 1044*06 298-30 1342*36
Montee, , ............................................... » » »
Impuestos . ......................................... 3445*92 1342*77 4788-69
Beneficencia........................................  . > » »
Instrucción pública ...... > » »
Corrección pública ................................... » » »
Extraordinarios......................................... » » »
Resaltas . . ................................... ...... 1980'91 • 1980*91
Raoaraos legales para oabrir el déficit, 26768'08 36049'59 62817'67
Reintegros.................................................. » > >

Cargo pesetas. . . 33238*97 3769U-66 70929*63,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . , , , 5395'08 2823*04 8218*18
Policía de Seguridad ...... 50*00 50*00 100'00
Policía urbana y rural............................. 3608'31 1619*66 5227'97
Instrucción pública................................... 780*83 > 780*83
Beneficencia , , , ............................. 340'36 266*45 606*76
Obras públicas.................................   . 3235*75 1367*75 4603'50
Corrección pública............................  . » 616*75 616*75
Montee.................................  . . , , > » »
Cargas......................................................... 18341'70 5675*77 24017*47
Obras de nueva construcción . , . » a »
Imprevistos.............................................. 658*43 100'00 758*43
Devoluciones.............................................. » 25984*61 25984^61,

Dato pesetas. . . 32410*40 38504*03 70914*43
La p-ecedente oueoia está conforme con I > que resulta de loa librosde la Deposhari** 
En Alaró á 31 Diciembre 1913.—El Dep iBitario, Pedro A. Sastre.—Conforme,— 

Ofia al mayor-Contador, Lorenzo Homar—' V B,°—Ei Aloalde, Pedro J, Pízá,

PALMA.—EacuE ú A:Tipo q r Af iq a

dieras 
47573'22 
51742^? 
47412*12
4330^r

Saldo del 
tirimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeioaa

» 607*97 607'97
» » »

16587*60 7966'36 24553'96
1748'08 4796'22 6544<30

» a »
3012'65 3785*62 6798'27

128'25 308'24 436'49
119'28 » 119*28

22000*00 30108*81 52108*81
> » »

43595*86 47573'22 91169 08

6348*90 4063'24 10412'14
2052*86 959'25 3012'11
7971*49 6288-23 14259'72
797-50 1308*95 ' 2106*45
250'00 4292*35 4542*36

8758-83 3293*59 12052'42
1077*90 4110-81 5188-71

» » >

11052'00 21693'97 32745'97
i 420'00 420'00

1117*10 981'73 2098'83
» » *

39426'58 47412*12 86838*70

M.C.D. 2022


